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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTI UNO, DOS MIL 

DIECISIETE, CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A 

LAS DIECISEIS HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                José Ángel Acon Wong 

Vicepresidenta Municipal                         Gricelda Vargas Segura 

 

 

 

Regidores Propietarios 

 

Luis Roberto Cerdas Jiménez 

Manuel Briceño Saborío 

 

       

 

Regidores Suplentes 

Ana Maricel Brenes Quesada 

Milagros Pérez Jarquin 

Juan Gabriel Paniagua Espinoza 

Gerardo Alvarado Arce 

 

Síndicos Propietarios                                         Síndicos Suplentes              

Debbie Phillips Álvarez                                         

Evelio Ramos Chacon    

Victoria Ulate Briceño                                       Jenny Delgado Bermúdez                                                                                                                                                                                  

Ana Isabel Miranda Miranda                             German Bermúdez Chacón                                                                                             

                                                Heiner López Chavarría     

  

 

 Regidores y Síndicos Ausentes 

                              

                                                Irene Bolívar Jiménez 

                                                Eliécer Delgado Salguera    

                                              Macario Montes Carrillo                                       

 

                                               
                                        

                                                       

Alcalde Municipal 

     Luis Fernando Mendoza Jiménez 

 

 

Secretaria a.i Municipal 

    Laura Salmerón Garro  
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Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión, al ser las cuatro y cuarenta y 

cinco minutos de la tarde. 

PUNTO ÚNICO: Licda. Yamileth Morún Calvo, Auditora Municipal. 

Me encuentro en cumplimiento del acuerdo Municipal 10-45-2017, tomado en la Sesión 

Ordinaria Nº 45-2017, celebrada el día lunes 13 de marzo del 2017, inciso 10; en el cual 

se acordó que se efectuara una conferencia donde la Auditoria Interna presente lo 

referente al arrendamiento de propiedad para patio de acopio y transformación de 

material en Lajas de Cañas, así como, el Estudio de Control Interno sobre la Gestión del 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cañas. 

La comunicación de resultados o conferencia final de resultados del informe de 

Auditoría está regulada de en la siguiente normativa: 

Ley de Control Interno Ley 8292, el artículo 35, en el último párrafo dice: La 

comunicación oficial de resultados de un informe de auditoría se regirá por las 

directrices emitidas por la Contraloría General de la República. 

Las normas emitidas por Contraloría que habla sobre la comunicación de resultados es 

la norma 2.10, para el sector público.  

En el punto 2.10, dice que el Auditor Interno de los trabajos que realice debe comunicar 

los resultados de conformidad con el reglamento que tenga la Auditoria Interna, la cual 

tiene su reglamento publicado en la Gaceta. 

La norma en el punto 2.10.2, habla sobre la oficialización del resultado de los informes 

de la Auditoria, en este caso la oficialización del resultado se hace con las personas que 

tienen la potestad de implantar o exigir la implantación de las recomendaciones, en este 

caso dentro de la Municipalidad está el Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal. 

El Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoria Interna de la 

Municipalidad de Cañas, en el Capítulo III, Sección D, establece lo siguiente:  
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Auditora Interna, ¿Alguna duda al respecto? 

Presidente Municipal, ¿Alguna consulta? Parece que no hay consultas. 

Auditora Interna, Comentarles que conferencia final no puede haber, desconozco si 

leyeron el informe, quizá tengan algunas inquietudes al respecto, de esta manera 

coadyuvar en la implantación de las recomendaciones  

Presidente Municipal, Me parece que sería bueno que nos explicara sobre las 

recomendaciones que usted hizo con respecto a esos temas. 

Auditora Interna, en el caso del el informe de arrendamiento de propiedad para patio 

de acopio y transformación de materiales en Lajas de Cañas, el estudio contemplo 

varios aspectos; en este caso las recomendaciones fueron dirigidas específicamente a la 

Alcaldía Municipal: 
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Presidente Municipal, ¿Eso es con respecto al arrendamiento del terreno de lajas en 

Cañas?. 

Auditora Interna, Sí, el terreno está para estoqueado del material, producto de la 

concesión que tenemos; en el informe está especificado. 

Continúo con el Informe sobre la Gestión del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Cañas período 2015-2016. 

 
El total de los recursos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cañas son 

transferidos por la Municipalidad de Cañas a través de la Ley que explica que del 

presupuesto se debe trasladar el 3% del presupuesto al Comité Cantonal de Deportes. 
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Auditora Interna, Antes de iniciar la auditoria, se les envió un tipo de advertencia 

sobre la carencia de documentación, como soporte del uso de los dineros, para 

demostrar que se están utilizando de manera trasparente, tanto por la institución como 

por los entes fiscalizadores.  

 
Auditora Interna, Es importante una conciliación bancaria, en caso de darse un error 

por ejemplo el traslado de fondos, no pueden identificar si no es una conciliación 

bancaria y el proceso bancario para determinar que puede estar afectando el ejercicio 

económico de esos periodos. 

Presidente Municipal, según lo que entiendo, ¿por la falta de documentación del 

Comité de Deportes anterior, no tenemos un respaldo para determinar si ejecutaron de 

manera correcta o no esos recursos? 

Auditora Interna, Se trató solamente de control interno, no sobre el ejercicio 

económico si eventualmente pudo haber un fraude o un error económico que le costara a 

la Municipalidad, no es que no se pueda, por el volumen de trabajo determinar que el 

nuevo Comité fortalezca más las debilidades que se indicaron en la nota, aun carecemos 

de una respuesta.  
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Auditora Interna, Es importante que se dé el seguimiento por parte de ustedes, la 

auditoria interna lo que hace es fiscalizar que se vaya cumpliendo, como es de su 

conocimiento, a la fecha no contamos con una persona para el apoyo de las funciones de 

la Auditoria Interna, estoy asumiendo todas esas funciones para el seguimiento de las 

recomendaciones, se espera por parte de la auditoria darle un cumplimiento más eficaz 

porque en el caso del Comité de Deportes son muchos fondos públicos, aparte de lo que 

se le gira, esta lo que ellos generan producto de las instalaciones deportivas.  

Presidente Municipal, ¿Alguna pregunta que tengan los compañeros Regidores?, 

Tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal, Me parece que es muy importante este informe de Auditoria, que 

cada señor Regidor y Síndico puedan tenerlo, dado que arroja muchas luces como lo 

menciona Yamileth, debilidades en la operación del Comité de Deportes, aunque es un 

período que pasó, me parece que debe interpretarse como debilidades de la 

administración del órgano, es muy importante por varias razones: se trata de fondos 

públicos, se trata de programas Municipales y  

políticas Públicas, el Concejo Municipal tiene una responsabilidad solidaria, tener 

claridad de esta exposición para ayudarle al Comité de Deportes en su funcionamiento; 

dentro de las conclusiones se menciona debilidad en la parte de la operativa, tenemos 

que ayudarles porque los miembros del Comité de Deportes son personas que algunos 

de ellos el Concejo Municipal los escoge, otros los proponen las Asociaciones 
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Deportivas, finalmente son personas que vienen a realizar un trabajo Ad honorem, 

hacen un trabajo solidario, tanto la Alcaldía Municipal como el Concejo Municipal 

deberían contribuir para que puedan cumplir a cabalidad sus funciones, los distintos 

comités de Deportes, cuando llegan al Concejo Municipal traen su Plan Anual 

Operativo, traen su proyecto anual, traen su presupuesto, todas esas recomendaciones se 

les da, en dado caso que el órgano del Comité de Deportes no planteara en el Plan Anual 

Operativo un reforzamiento de la estructura administrativa, ¿puede el Concejo 

Municipal hacer alguna variación?, no solamente sugerido sino que, ¿plantearle dentro 

de su PAO alguna posibilidad de mejorar esa estructura administrativa?, ¿Hasta dónde 

llega la potestad del Concejo para incorporarle ese fortalecimiento de la capacidad de la 

Administración? 

Auditora Interna, No hay un punto medio para decir, ¿que si se puede?, es que se 

debe, esto porque es el Concejo Municipal quien emite los acuerdos y quienes aprueban 

los presupuestos Municipales; son los órganos que están obligados a determinar, 

analizar a quienes se les gira y como se les gira, por eso es urgente el reglamento y el 

alcance que se debe tener en ese reglamento; en este informe se les señala que hay 

debilidades, no hay suficiente control para el manejo de fondos públicos, de ahí la 

importancia de definir cuáles son los lineamientos para trasladar las partidas que les 

corresponde.  

Conocido el informe, es conveniente acatar las recomendaciones expuestas al Comité de 

Deportes, dado que, en una eventual situación  las responsabilidades pueden en el 

Concejo Municipal, no necesariamente porque sea fraude, pero sí existe un 

debilitamiento interno por el uso de los recursos se darán las sanciones por no fortalecer 

ese el control interno.  

Presidente Municipal, ¿Algún compañero que quiera hace uso de la palabra?, 

Agradecerle a Yamileth por haber venido a exponernos estos dos temas.  

 

 

 

Al ser las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos se da por terminada la 

sesión. 

                                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

Lic. José Ángel Acon Wong                                            Laura Salmerón Garro  

Presidente Municipal                                               Secretaria a.i del Concejo Municipal
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